
NORMATIVIDAD LEGAL DEL COMERCIO ELECTRÓNICO EN COLOMBIA 

En Colombia, el comercio electrónico está regulado por un marco jurídico específico que 
busca garantizar la seguridad jurídica tanto para las empresas como para los consumidores. 
A continuación, te detallo las principales leyes y normativas aplicables: 

 

1. Ley 527 de 1999 - Comercio Electrónico 

Esta ley es la base para regular el comercio electrónico en Colombia. Establece los 
principios generales y define los elementos necesarios para que los actos realizados por 
medios electrónicos tengan validez jurídica. Entre los puntos clave: 

• Reconoce la equivalencia funcional entre los documentos electrónicos y los 
documentos físicos. 

• Valida las firmas digitales como mecanismo de autenticación. 
• Regula la contratación por medios electrónicos. 

 

2. Decreto 2364 de 2012 - Contratos Electrónicos 

Complementa la Ley 527 y regula aspectos específicos de los contratos electrónicos. Define 
las condiciones bajo las cuales estos contratos tienen validez y detalla los mecanismos para 
asegurar su cumplimiento. 

 

3. Ley 1581 de 2012 - Protección de Datos Personales 

Esta ley establece las normas para la protección de los datos personales que se recolectan 
a través de plataformas de comercio electrónico. Entre sus disposiciones están: 

• Garantizar el consentimiento previo, expreso e informado del titular de los datos. 
• Implementar políticas claras de tratamiento de datos. 
• Cumplir con las disposiciones de la Superintendencia de Industria y Comercio (SIC) 

en cuanto a la protección de la privacidad de los usuarios. 

 

4. Ley 1480 de 2011 - Estatuto del Consumidor 



El comercio electrónico está sujeto a esta ley, que protege los derechos de los 
consumidores. En el contexto digital, se incluyen aspectos como: 

• Información clara y veraz sobre productos y servicios. 
• Políticas de devoluciones, cambios y reembolsos. 
• Resolución de controversias por transacciones online. 
• Responsabilidad del vendedor en caso de incumplimientos o fraudes. 

 

5. Decreto 1747 de 2000 - Firma Digital 

Regula el uso de las firmas digitales, permitiendo que las transacciones electrónicas tengan 
validez y respaldo legal. Es fundamental para la autenticación en plataformas de pago y en 
contratos electrónicos. 

 

6. Ley 1266 de 2008 - Habeas Data 

Complementa la Ley 1581, enfocándose en la regulación del manejo de datos crediticios y 
financieros en entornos digitales. Aplica, por ejemplo, para plataformas que manejan datos 
sensibles como historial crediticio. 

 

7. Regulaciones Tributarias 

Las actividades comerciales electrónicas también están sujetas al cumplimiento tributario: 

• Registro en la DIAN: Obligatorio para la emisión de facturas electrónicas. 
• Impuestos sobre las ventas (IVA): Las ventas realizadas en línea están gravadas bajo 

las mismas disposiciones del comercio tradicional. 
• Retenciones en la fuente: Aplica para ciertos servicios digitales, según la legislación 

vigente. 

 

8. Resolución 042 de 2020 - Facturación Electrónica 

Obliga a los comercios electrónicos a implementar sistemas de facturación electrónica, lo 
cual garantiza mayor transparencia en las transacciones y facilita el cumplimiento de 
obligaciones fiscales. 



 

9. Superintendencia de Industria y Comercio (SIC) 

La SIC es la entidad encargada de vigilar y garantizar el cumplimiento de estas normativas. 
Se encarga de supervisar temas como: 

• Competencia leal. 
• Protección de datos personales. 
• Derechos de los consumidores en comercio electrónico. 

 

Conclusión 

El marco jurídico del comercio electrónico en Colombia asegura que las transacciones 
digitales sean seguras, transparentes y estén respaldadas legalmente. Es fundamental que 
los emprendedores conozcan estas leyes para operar de manera formal y brindar confianza 
a sus clientes. 

 


